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Guayaqu il,  27 de Marzo del 2017

A los Accion ist as de VI TEXMACO SA:

En cum p lim en to  a lo d ispuest o  en el Ar t ícu lo  279 de la Ley de Com pañ ías y  la Resolución 

No .92 .1 .4 .3 .0014 d e  oct ub re 13 de 1992 de la Super in t endencia de Com pañ ías,  referen te a las 

ob ligaciones de los Com isar ios,  en m i calidad  de Com isar io  Pr incipal de VI TEXMACO SA, 

presen to a ustedes m i in fo rm e y  op in ión  sob re la razonab ilidad  y  su f iciencia de la in form ación  

presentada a ustedes por  la Adm in ist ración ,  en relación  con  la sit uación  f inanciera y  el 

desem peño de las operaciones de la Com pañ ía por  el e j ercicio  económ ico  t erm inado  el 31 de 

D iciem bre de 2016.

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros

La preparación  y  p resen t ación  de los Estados Financieros de con fo rm idad  con Norm as 

I n ternacionales de I n fo rm ación  Financiera,  es responsab ilidad  de los adm in ist radores de la 

Com pañ ía,  así com o el d iseño, la ¡m plem entación y  el m an ten im ien t o  de con t ro les in t ernos 

relevanteb ^ ara la p reparación  y p resen tación  de d ichos estados f inancieros.

Responsabilidad del Comisario

Mi responsab ilidad  es exp resar  una op in ión  sob re los estados f in ancieros de la Com pañía, 

basada en la rev isión  e fect uada y, sob re el cum p lim ien t o  por part e de la Adm in ist ración  de las 

norm as legales, esta t u t ar ias y  reg lam en tar ias,  así com o de las reso lu ciones de la Jun ta General.

Esta revisión fu e efect uada sigu iendo los lineam ien tos de las norm as in ternacionales de 

aud ito ría,  in clu yendo  en consecuencia ,  p ruebas select ivas de los reg ist ros con tab les y  evidencia 

que sopor ta los im por t es y  revelaciones in clu idos en los Estados Financieros;  adecuada 

ap licación  de las Norm as I n t ernacionales de I n fo rm ación  Financiera,  evaluación  del con t rol 

in t erno de la Com pañ ía  y  o t ros p roced im ien tos de rev isión  consid erados necesar ios de acuerdo 

con las cir cunstancias.

Para este propósit o , he ob t en id o  de los adm in ist radores,  in fo rm ación  de las operaciones,  

reg ist ros con tab les y docum en tación  susten tator ia  de las t ran sacciones rev isadas sobre bases 

select ivas. Ad icionalm en t e,  he rev isado el Estado de Sit uación  Financiera al 31 de d iciem bre de 

2016 y el co r respond ien t e estado  de resu lt ados por el año t erm in ado  en esa fecha, así com o los 

lib ros socia les de la Com pañ ía  y, en t re ellos, las act as de Jun ta de Accion ist as.  Considero  que 

los resu lt ados de la rev isión  proveen  bases ap rop iadas para exp resar  m i op in ión .

Opinión sobre Cumplimiento

En m i op in ión , los est ados f in ancieros m encionados, p resen tan  razonab lem en te,  en t odos los 

aspect os sign if icat ivos,  la sit uación  f inanciera de VI TEXMACO S.A. al 31 de d iciem bre de 2016 y 

los resu lt ados de sus operaciones por el año t erm inado  en esa fecha, de acuerdo  con las 

Norm as I n t ernacionales de I n fo rm ación  Financiera.

Ad icionalm én te,  he pod ido  ver if ica r  que los adm in ist radores han dado  cum p lim ien t o  a las 

d isposiciones e in st ru cciones de la Jun ta Genera l de Accion ist as;  y, que los lib ros socia les de la 

Com pañía están  adecuadam en t e m anejados.



Opinión sobre el Control I nterno

Con base en la rev isión  efect uada,  consid ero  que los con t ro les in t ernos im p lem en tados por la 

adm in ist ración  de la Com pañ ía  son adecuados, lo cual ha con t r ib u ido  a un ef icien t e m anejo  

f in anciero  y  adm in ist rat ivo .

I nforme sobre Cumplimiento con la Ley Laboral

En cum p lim ien t o  de lo d ispuest o  en la pr im era d isposición  general de la Ley 2006-48 

refo rm ato r ia al Cód igo  de T rabajo ,  in fo rm o que la Com pañ ía du ran t e el e j ercicio  2016 no 

m an tuvo t rabajado res con t ra t ados bajo el sist em a de in t erm ed iación  laboral;

Es im por t an te señalar  q ue la Com pañ ía no t iene con t ratado  personal con capacidades 

especia les deb id o  a que su nóm ina no alcanza el m ín im o de t rabajado res requer ido  por la 

d isposición  estab lecida en  el num eral 33 del Art . 42  del Cód igo  del Trabajo .

I nforme sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías

En m i calidad  de com isar io  p r incipal de la Com pañ ía,  he dado  cum p lim ien t o  con t odas las 

d isposiciones con st an t es en el Art . 279  de la Ley de Com pañ ías.
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